	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	00358/INFOEM/IP/RR/2019

	RECURRENTE:
	-------------------------------------

	SUJETO OBLIGADO:
	Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández



	

	RECURSO DE REVISIÓN:
	00358/INFOEM/IP/RR/2019

	SUJETO OBLIGADO:
	Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández


	

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

[bookmark: _Toc512340961]INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00358/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc4075496]ANTECEDENTES

1. El once (11) de enero dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00004/OASVACHASO/IP/2019, mediante la cual requirió:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“curriculum de los tirulares de la adminstracion publica de valle de chalco solidaridad con documentos que acrediten dicho curriculum” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información,  en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Sirva este medio para enviar un cordial saludo y al mismo tiempo en respuesta a la solicitud de información número 00004/OASVACHASO/IP/2019, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Fracción II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunto al presente lo siguiente: * CURRICULUM VITAE DE LOS TITULARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CON DOCUMENTOS QUE ACREDITEN DICHO CURRICULUM No omito manifestar que con fundamento en los dispuesto por los artículos 176, 177,178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable a la materia; informo a Usted, que tiene derecho como solicitante por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, de interponer recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. Sin más por el momento quedo de Usted, esperando haber dado contestación satisfactoriamente a su solicitud de información.” (Sic)

· Asimismo el SUJETO OBLIGADO en su respuesta anexó los documentos electrónicos denominados SCAN000A.pdf, SCAN0001-(1).pdf y SCAN0001-(2).pdf, en los que en su parte sustantiva obra la información curricular de diversas personas, así como sus certificados, constancias de estudios y/o conocimientos; sin embargo, en dichos documentos no se precisa si la información corresponde a servidores públicos o particulares, documentos que serán objeto de análisis en el estudio de la presente resolución.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve la particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “curriculum de los titulares de la admistracion publica de valle de chalco solidaridad con documentos que acrediten dicho curriculum” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “no viene clasificado quien acupa los cargos y el documento que lo acredite como dicho titular” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (07) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En el contenido del expediente electrónico se aprecia que tanto el SUJETO OBLIGADO como la particular fueron omisos en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expedientes a resolución.

7. [bookmark: _Toc491791302]El veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.


[bookmark: _Toc4075497]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc4075498]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc4075499]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta (30) de enero al veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc4075500][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

11. La particular sustancialmente requirió del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad sobre los titulares de la Administración Pública el curriculum y documentos que lo acrediten.

12. El SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta puso a disposición del particular los archivos electrónicos mencionados en el párrafo segundo (02) y tercero (03) de la presente resolución. 

13. Inconforme con ello, el recurrente interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando en términos generales como acto impugnado, razones y motivos de inconformidad que la información no viene clasificada, no indica quien ocupa los cargos y el documento que lo acredite.

14. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado.

15. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

16. En dichas condiciones, se aprecia que la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc4075501][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc4075502]I. De la respuesta a la solicitud de información

17. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

18. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Para un mejor estudio se aprecia que la particular requirió del SUJETO OBLIGADO el curriculum de los titulares de la Administración del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, así como los documentos que acrediten el mismo.

20. En ese sentido, es de precisar que de la literalidad de la solicitud de información, después de una interpretación sistemática y armónica a criterio de esta Ponencia Resolutora, se infiere que la solicitud va encaminada a conocer la información de los mandos medios y superiores que integran la administración del Organismo Descentralizado en cuestión, los cuales corresponden a partir de Jefe de Departamento o su equivalente, por lo que en ese tenor se procede a suplir la deficiencia de la queja en favor de la particular con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Dicho lo anterior, el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta realizo la entrega de tres documentos electrónicos en los que en su parte sustantiva obra la información curricular de diversas personas, así como sus certificados, constancias de estudios y/o conocimientos; sin embargo, en dichos documentos no se precisa si la información corresponde a servidores públicos o particulares. 

22.  Bajo este contexto, esta Ponencia Resolutora se dio a la tarea de realizar una búsqueda tanto en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense como en la página de internet del SUJETO OBLIGADO a fin de verificar si la información entregada corresponde a los titulares de la Administración de dicho Organismo, ya que la respuesta entregada fue de manera general  sin especificar a qué servidores correspondía.

23. Así, posterior a la búsqueda y análisis de dicha información, este Órgano Garante advierte que en la página oficial de internet del SUJETO OBLIGADO se encuentran el nombre y cargo de los servidores públicos de la Administración  Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad; nombres que corresponden a algunos servidores públicos de quienes se proporcionaron los documentos en respuesta.

24. Para mayor comprensión sirve insertar la siguiente imagen correspondiente a la página del SUJETO OBLIGADO en mérito, donde se puede apreciar la integración:


[image: ]
[image: ]

25. De la imagen inserta resulta necesario referir que en cada cargo se desprende el nombre del titular de la Dirección o Departamento que se trate, por tanto del contenido de la mencionada página se colige que el Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad se conforma por los titulares, de los cuales por la importancia que tienen en el presente asunto esta Ponencia Resolutora considera oportuno insertar los nombres y cargos de los servidores públicos que conforman la administración del SUJETO OBLIGADO, a fin de analizar a que servidores públicos corresponde la información proporcionada en respuesta, dada la falta de precisión del SUJETO OBLIGADO, además de evitar posibles contradicciones.

26. En ese sentido, los titulares de la administración del SUJETO OBLIGADO son los siguientes:

1. Director General del Organismo, Lic. Enrique Alberto Bustillos Castillo
2. Secretario Particular, Arq. Julio Lozano Bedolla.
3. Secretario Particular, C. Ricardo Arturo Jiménez Rojas
4. Contralor Interno, Lic. Jaime Rey López Salazar
5. Directora de Administración, C. Ana Marbella Gómez Ibarra
6. Director de Finanzas, C. Manuel Jesús Sanche y Peralta
7. Directora de Jurídico, C. Alberta Gutiérrez Ibarra
8. Director de Comercialización, C. Ismael Oscar Ponce Varela.
9. Directora de Informática, C. María Virginia Urbina Segovia.
10. Director de Operación Hidráulica
11. Director de Alcantarillado y Saneamiento, C. Ernesto Aboytes Almaza
12. Director de Estudios y Proyectos, C. David Rosas Arce
13. Director de la Unidad de Transparencia, C. Miguel Mata Valdés.
14. Director de Planeación y Desarrollo Organizacional, C. Alejandro Cadena Godínez.
15. Subdirector de Administración, C. Saúl Orlando Ponce Varela.
16. Jefa del Departamento de Control Vehicular, C. Heriberta Hernández Chávez 
17. Directora de Cultura del Agua, C. Guadalupe Elizabeth Valencia Patiño

27.  Asimismo, para del análisis a la información entregada en respuesta por el SUJETO OBLIGADO conviene insertar el siguiente cuadro de análisis, en donde se precisará el nombre y cargo de los servidores públicos de quienes se remitió la información:

	No.
	Servidor Público
	Información entregada

	1
	Director General del Organismo, Lic. Enrique Alberto Bustillos Castillo
	Curriculum y certificado de bachillerato tecnológico.

	2
	Secretario Particular, Arq. Julio Lozano Bedolla.
	Curriculum.

	3
	Contralor Interno, Lic. Jaime Rey López Salazar
	Curriculum.

	4
	Directora de Administración, C. Ana Marbella Gómez Ibarra
	Curriculum y certificado de preparatoria.

	5
	Directora de Jurídico, C. Alberta Gutiérrez Ibarra
	Curriculum, constancia de acreditación del curso de inglés básico, certificado de estudios de la carrera de Programador Analista.

	6
	Director de Comercialización, C. Ismael Oscar Ponce Varela.
	Curriculum y certificado de bachillerato tecnológico con carrera de Técnico en Informática.

	7
	Directora de Informática, C. María Virginia Urbina Segovia.
	Curriculum e historia académica.

	8
	Director de Alcantarillado y Saneamiento, C. Ernesto Aboytes Almaza
	Curriculum y certificado de bachillerato tecnológico en el área físico-matemática de la carrera de computación.

	9
	Director de la Unidad de Transparencia, C. Miguel Mata Valdés.
	Constancia de estudios de la Licenciatura en Economía.

	10
	Director de Planeación y Desarrollo Organizacional, C. Alejandro Cadena Godínez.
	Curriculum y certificado de bachillerato tecnológico de la carrera de Técnico en Turismo.

	11
	Subdirector de Administración, C. Saúl Orlando Ponce Varela.
	Curriculum y Carta de Pasante como Técnico en Contabilidad.



28. También a dicha respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó el curriculum de una persona que fungió como Coordinador de Bibliotecas de la Dirección de Cultura del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en el periodo 2009-2012, de la cual no se advierte el nombre para poder identificar si corresponde a alguno de los servidores públicos que integran la administración del Organismo Descentralizado en cuestión; asimismo, se entregó un documento del cual se aprecia ser un curriculum de una persona que no se conoce si es servidor público o particular en el cual únicamente se precisa que curso la educación primaria; por lo tanto, se deja en estado de incertidumbre al particular al no conocer o saber si dicha información corresponde a alguno de los servidores públicos que laboran en la actual administración.

29. Sin embargo, en atención al principio de máxima publicidad, a criterio de este Órgano Garante se procederá al análisis de la solicitud primigenia en concatenación con la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO, a fin de determinar los servidores públicos de los que se omitió enviar o precisar la información, para proceder a ordenar su entrega.

30. Sirve agregar que en el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado; sin embargo, tal hecho no constituye una restricción para que este Órgano Garante entre al estudio del presente asunto.

31. Bajo ese contexto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya realizado la entrega de dicha información, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público; por tanto, a nada practico conduciría un mayor estudio, ya que se insiste que la información pública solicitada ya fue asumida, lo cual actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. Así las cosas, lo conducente en el caso concreto es analizar si la información que remitió el SUJETO OBLIGADO en respuesta es suficiente para colmar el derecho al acceso a la información pública de la particular o, en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

33. Como ya se ha hecho referencia, el SUJETO OBLIGADO entrego información de servidores públicos que fungen como titulares de algunas unidades administrativas que integran su administración; sin embargo, como se puede apreciar, del cuadro de análisis inserto, falta la información de: un Secretario Particular, el Director de Finanzas, el Director de Operación Hidráulica, el Director de Estudios y Proyectos, la Jefa de Departamento de Control Vehicular y la Directora de Cultura del Agua.

34. Asimismo, se advierte que en la información entregada por el SUJETO OBLIGADO falta el curriculum, solicitud de empleo documento análogo, así como documentos que acrediten los conocimientos o experiencia del Director de la Unidad de Transparencia, ya que lo único que se entregó de este servidor público es su constancia de estudios.

35.  De la misma manera, se desprende que falta información correspondiente a los documentos que acreditan habilidades y conocimientos que diversos servidores públicos tienen según lo analizado en los curriculum que entregó el SUJETO OBLIGADO, y que corresponden al Director General del Organismo,  Secretario Particular, Contralor Interno, Directora de Administración, Directora de Jurídico, Directora de Informática; ello en virtud de que si bien se anexan certificados que avalan conocimientos de preparatoria, bachillerato o incluso en algunos casos de licenciatura, no son los únicos documentos que acreditan que una persona cuenta con la preparación profesional, ya que si en los curriculum se hace referencia a cursos, diplomados, maestrías, especializaciones, o cualquier otro tipo de preparación profesional, estos conocimientos deberán ser acreditados con la constancia o soporte documental respectivo, anexo al curriculum vitae de ser el caso.

36. De esta manera, la información entregada, correspondiente al Director de Comercialización, Director de Alcantarillado y Saneamiento, Director de Planeación y Desarrollo Organizacional y al Subdirector de Administración, colmó el derecho de acceso a la información de la particular a pesar de haber dejado a la vista datos susceptibles de clasificarse como información confidencial, y sólo por cuanto hace a estos servidores públicos, ya que se entregó el curriculum y el certificado, constancia o carta que avala los conocimientos que dicen tener, además que en el contenido del curriculum de cada uno de los antes mencionados, no se aprecia que refieran contar con otro tipo de conocimiento de los cuales se requiera contar con un documento adicional que lo avale.

37. De lo anterior se colige que la solicitud por cuanto hace a lo referido en el párrafo anterior, se tiene por colmada, puesto que el SUJETO OBLIGADO proporcionó la información solicitada por la particular, además que lo proporcionado tiene la presunción de verás, por lo que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

38. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

39. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

40. Ahora, derivado de que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información requerida en este asunto, se procederá a ordenar la entrega de la información restante, atendiendo los argumentos que en el presente Considerando se abordaran.

41. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta entregó los documentos descritos en el párrafo tercero (03) de la presente resolución, en los cuales obra información de carácter confidencial, situación que se precisara en el Considerando SEXTO de la presente resolución, toda vez que la exposición de datos personales que debían ser protegidos se debe estudiar por cuerdas separadas. 

42. Dicho lo anterior, resulta necesario señalar establecer que la relación laboral entre los poderes públicos del estado y los municipios y los organismos descentralizados de este último, se encuentra regulada por la  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios de conformidad con el artículo 1 párrafo primero como a continuación se observa: 
“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.”
(Énfasis añadido)
43. Consecuentemente dicha relación de trabajo se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, lo anterior encuentra sustento en el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que reza de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”
(Énfasis añadido)
44. En concatenación con lo ya manifestado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben de cumplir ciertos requisitos, de los cuales se desprendería la información solicitada, los requisitos se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que menciona lo siguiente:
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)

45. De los dispositivos arriba señalados se aprecian cuales son elementos que los servidores públicos deben entregar al momento de ingresar al servicio público, los cuales el Sujeto Obligado deberá tener. 

46. Así las cosas, no está por demás enfatizar que la particular requirió el currículum vítae de los titulares de la administración del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad; sin embargo, es posible que dicho documento de los demás servidores públicos de quienes hizo falta entregar información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por no existir fundamento legal que ampare su entrega, en ese sentido la  Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera: 

[bookmark: 1] “currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

47. Es de señalar que tanto en una solicitud de empleo como en el currículum vítae contienen la información más detallada y relacionada con la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos documentos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público o desempeñar la función que se le encomiende.

48. En este mismo sentido, el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se pronunció al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, lo cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

49. También es importante mencionar que es una obligación de transparencia común para el SUJETO OBLIGADO poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) la información curricular de sus servidores públicos; ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el ya referido artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya literalidad es la siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)”
(Énfasis añadido)
50. Como se aprecia en el dispositivo legal antes invocado el SUJETO OBLIGADO solamente está constreñido a tener la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente; información que corresponde a los cargos que ocupan los servidores públicos en la administración del Organismo Descentralizado en cuestión y que además se relaciona con lo solicitado primigeniamente por la particular; sin embargo, de no contar con el documento que precisó la particular en su solicitud de información, deberá a dicha solicitud una expresión documental, es decir, deberá entregar el documento análogo donde conste lo requerido.

51. Robustece lo anterior el criterio emitido por el entonces IFAI, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales al que establece lo siguiente:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
52. En ese sentido, al ser una obligación de transparencia común que constriñe al SUJETO OBLIGADO para contar con la información curricular de los antes mencionados, deberá hacer entrega de la solicitud de empleo, curriculum vitae o documento análogo de los servidores públicos de quienes se omitió mandar su información, así como los documentos donde conste su experiencia o conocimientos, a fin de subsanar la deficiencia que se presentó al no entregar la información total de los servidores públicos que conforman la administración del Organismo Descentralizado en mérito.
[bookmark: _Toc4075503]II. Conclusión

53.  De lo antes referido, se tiene que a pesar de que el SUJETO OBLIGADO en los documentos que entrego mediante su respuesta dejo a la vista datos que eran susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante el acuerdo respectivo que emitiera el Comité de Transparencia, dichos documentos colmaron parte de la solicitud de la particular; sin embargo, al advertirse que falta información por entregar este Órgano Garante tiene el deber de garantizar se colme en su totalidad la solicitud de información primigenia de la particular.

54. Así, para garantizar en su totalidad el derecho acceso a la información de la particular, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información que se precisa en este apartado, en versión pública con el acuerdo que emita el Comité de Transparencia, en virtud de que los documentos donde obra la misma contiene datos personales susceptibles de considerarse como confidenciales.

55. En ese sentido la información que se ordena en cumplimiento a la presente resolución versa en los siguientes puntos:

1. Curriculum vitae, solicitud de empleo o documento análogo, así como documentos que acrediten los conocimientos o experiencia plasmados en este, del Director de la Unidad de Transparencia, el segundo Secretario Particular, el Director de Finanzas, el Director de Operación Hidráulica, el Director de Estudios y Proyectos, la Jefa de Departamento de Control Vehicular y la Directora de Cultura del Agua.

2. Documentos que acrediten los cursos, diplomados, maestrías, especialidades, licenciaturas, entre otras habilidades, experiencia y/o conocimientos plasmados en los curriculum vitae de: el Director General del Organismo,  Secretario Particular, Contralor Interno, Directora de Administración, Directora de Jurídico, Directora de Informática.

56. Dicho lo anterior, derivado de una interpretación sistemática y armónica a las razones o motivos de inconformidad que arguye la particular, a criterio de esta Ponencia Resolutora estas son parcialmente fundadas en el sentido de que el SUJETO OBLIGADO al no precisar mediante su respuesta a que servidores públicos correspondía la información, la dejó en estado de incertidumbre al no conocer servidores públicos a quienes esta información correspondía; no obstante es de hacer énfasis que en dichas razones la particular refiere que no se clasifico quien ocupa los cargos y el documento que lo acreditara como titular, lo cual corresponde a una plus petitio o petición adicional, que no formó parte de su solicitud primigenia, y la cual no es posible atender, ya que las mismas van encaminadas a requerir el nombramiento de los titulares, lo cual desde un principio no se solicitó.

57. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la siguiente tesis aislada, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

(Énfasis añadido)

58. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

(Énfasis añadido)

59. Por lo ya expuesto en este considerando es que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la hoy recurrente resultan parcialmente fundados.
[bookmark: _Toc4075504]III. De la responsabilidad del particular

60. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó anteriormente, el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta, puso a disposición del particular documentos en cuyo contenido se advierten datos personales, los cuales son concernientes a la vida privada de dos servidores públicos, de manera específica en los curriculum vitae y certificados, constancias o cartas que avalan los conocimientos, en virtud que en la mayoría de estos documentos se advierten datos que eran susceptibles de clasificarse como confidenciales, tal y como lo son la fecha y lugar de nacimiento, estado civil, edad, Clave Única de Registro de Población,  calificaciones por materia cursada y el promedio general,; por lo tanto, es fundamental hacer del conocimiento a la particular que ahora se encuentra sujeta a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la cual en su artículo 1 señala lo siguiente:

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.”

(Énfasis añadido)

61. Lo anterior, ya que de manera involuntaria la particular ha obtenido del SUJETO OBLIGADO datos personales de carácter confidencial que atañen a la esfera privada de dos servidores públicos, por lo que es menester de este Órgano Garante informarle que en caso de realizar alguna actividad concerniente al tratamiento de datos personales será considerado como responsable en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

62. En ese sentido, sirve traer a contexto el contenido del artículo 3, fracción XVIII de la normatividad citada en el párrafo anterior, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
XVIII. Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales, por cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales.
(…)”

(Énfasis añadido)

63. Bajo ese escenario, la particular deberá procurar el buen uso que le dé a la información proporcionada, tratándose de datos personales que le fueron entregados por error, y que en el supuesto de hacer mal uso de los mismos, con la finalidad de producir un daño al titular de los datos le serán aplicables las sanciones previstas en el artículo 64 del ordenamiento en mérito, conforme a la infracción que según pudiera llegar a cometerse, independientemente de la responsabilidad que tiene el SUJETO OBLIGADO por la probable violación a la privacidad de las personas, tema que resolverá y analizará el Órgano de Control Interno de este Organismo Garante, bajo los fundamentos jurídicos que se señalan en el Considerando SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc2107447][bookmark: _Toc4075505]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

64. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar la versión pública de los documentos que entregará en cumplimiento a esta resolución, como lo son: los curriculum vitae y documentos que acrediten los conocimientos plasmados en este, del Director de la Unidad de Transparencia, el segundo Secretario Particular, el Director de Finanzas, el Director de Operación Hidráulica, el Director de Estudios y Proyectos, la Jefa de Departamento de Control Vehicular y la Directora de Cultura del Agua, así como  los documentos que acrediten los cursos, diplomados, maestrías, especialidades, licenciaturas, entre otras habilidades y/o conocimientos plasmados en los curriculum vitae de: el Director General del Organismo,  Secretario Particular, Contralor Interno, Directora de Administración, Directora de Jurídico, Directora de Informática.

65. Lo anterior debido a que en dichos documentos que se ordenan se pueden advierten datos personales de carácter confidencial como lo son (fecha y lugar de nacimiento, domicilio particular, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, folio o número de credenciales para votar, teléfonos particular, calificaciones o promedios generales, etc); versión pública que deberá guardar sustento en el Acuerdo de Clasificación que para tal efecto emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en el que se deberá fundar y motivar las razones por las cuales determinados datos se eliminan, suprimen o testen.

66. Entonces, al destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales de particular e incluso aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública de los documentos por las circunstancias que se estimen pertinentes, se debe generar el acuerdo de clasificación en atención a las consideraciones que se establecen en este apartado.

67. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


68. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
[bookmark: _Toc2107448][bookmark: _Toc1489381][bookmark: _Toc4075506]A. Requisitos previos.

69. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

70. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

71. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc2107449][bookmark: _Toc1489382][bookmark: _Toc4075507]B. Supuestos de clasificación

72. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

73. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

74. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

75. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


76. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

77. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

78. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

79. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

80. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

81. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”

82. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación[footnoteRef:4], en los siguientes términos: [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

83. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

84. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

85. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

86. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


87. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

88. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

89. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

90. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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91. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia; sin embargo, dada la información que se emitió en respuesta se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas y atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

92. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

(Énfasis añadido)

93. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento al Órgano de Control Interno de este Instituto las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223, que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

94. Lo anterior, en razón de que, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información, también lo es que, dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. 

95. Es así que se advierte que en los archivos denominados SCAN000A.pdf, SCAN0001-(1).pdf y SCAN0001-(2), que consisten en los curriculum vitae y certificados, constancias o cartas que avalan los conocimientos de servidores públicos pertenecientes a la administración del SUJETO OBLIGADO, en la mayoría de estos documentos se dejaron a la vista del particular datos que eran susceptibles de clasificarse como confidenciales, tal y como lo son: la fecha y lugar de nacimiento, estado civil, edad, Clave Única de Registro de Población,  calificaciones por materia cursada y el promedio general.

96. Por lo tanto, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

97. Así, de lo ya expuesto se tiene que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la particular resultan parcialmente fundados, en términos de lo expuesto en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

98. [bookmark: _Toc511234456]Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 00358/INFOEM/IP/RR/2019.

99. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc4075509]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00358/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

a) Curriculum vitae, solicitud de empleo o documento análogo, así como los documentos que acrediten los conocimientos o experiencia plasmados en este, de: el Director de la Unidad de Transparencia, el segundo Secretario Particular, el Director de Finanzas, el Director de Operación Hidráulica, el Director de Estudios y Proyectos, la Jefa de Departamento de Control Vehicular y la Directora de Cultura del Agua.

b) Documentos donde conste la experiencia o conocimientos plasmados en los curriculum vitae que se entregaron de: el Director General del Organismo,  Secretario Particular, Contralor Interno, Directora de Administración, Directora de Jurídico, Directora de Informática.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00358/INFOEM/IP/RR/2019.
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